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57  Resumen:
Red sanitaria internacional, de aquellas que
comprenden al menos un servidor web que incluye un
software de servidor web cargado, que almacena y
procesa datos médicos y personales de uno o más
pacientes, uno o más teléfonos móviles inteligentes, o
d i s p o s i t i v o s  s i m i l a r e s ,  q u e  i n c l u y e n  s u
correspondiente software y uno o más ordenadores
conectados al mencionado servidor web, donde cada
uno de los teléfonos móviles inteligentes dispone de
un sensor biométrico de reconocimiento de un
paciente y dichos teléfono móvil inteligente, o
dispositivo similar, procesa, almacena y envía los
datos procedentes del mencionado sensor biométrico
al servidor web, y porque el servidor recibe al menos
los datos enviados por el teléfono móvil inteligente
procedentes del sensor biométrico los almacena,
procesa y envía como respuesta una clave aleatoria,
que introducida en uno de los ordenadores
conectados al servidor web permite el acceso a los
datos médicos y personales del mencionado paciente.
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DESCRIPCIÓN 
 
Red sanitaria internacional. 
 
Objeto de la invención 5 
 
El objeto de la presente invención es una novedosa red informática que mediante el 
reconocimiento biométrico de una persona permite acceder a su historial médico y datos 
personales. 
 10 
Antecedentes de la invención 
 
Desde hace un tiempo el número de personas que se desplazan de su lugar de residencia 
habitual por motivos laborales o turísticos ha crecido exponencialmente, lo que ha creado el 
problema a las instituciones sanitarias y al personal sanitario del acceso a su historial médico y 15 
datos personales en caso de que sufran alguna enfermedad o un accidente, ya que dicho 
historial suele estar repartido entre diversas instituciones sanitarias y médico que los han 
atendido. 
 
La presente invención preconiza una solución sencilla y económica que mediante el 20 
reconocimiento del paciente mediante una de sus características biométricas permite acceder a 
su historial médico almacenado en un servidor web. 
 
Descripción de la invención 
 25 
La red sanitaria internacional, que es el objeto de la presente invención, es de aquellas que 
comprenden al menos un servidor web que incluye un software de servidor web cargado, que 
almacena y procesa datos médicos y personales de uno o más pacientes, uno o más teléfonos 
móviles inteligentes, o dispositivos similares, que incluyen su correspondiente software y uno o 
más ordenadores conectados al mencionado servidor web, donde cada uno de los teléfonos 30 
móviles inteligentes dispone de un sensor biométrico, de reconocimiento de un paciente, 
preferentemente un lector de huellas digitales o un escáner de retina, y dichos teléfono móvil 
inteligente, o dispositivo similar, procesa, almacena y envía los datos procedentes del 
mencionado sensor biométrico al servidor web, y porque el servidor recibe al menos los datos 
enviados por el teléfono móvil inteligente procedentes del sensor biométrico los almacena, 35 
procesa y envía como respuesta una clave aleatoria, que introducida en uno de los 
ordenadores conectados al servidor web permite el acceso a los datos médicos y personales 
del mencionado paciente. 
 
Realizaciones preferentes 40 
 
A continuación, se describe un procedimiento de utilización de una realización preferente de la 
red sanitaria internacional, que en este caso comprende un teléfono móvil inteligente que 
incluye un lector de huellas digitales, el procedimiento comprendería las siguientes etapas: 
 45 

a. Se da de alta en la red una persona y se le asigna una contraseña biométrica, por 
ejemplo, su huella dactilar. 

 
b. La mencionada persona se identifica en la red mediante su contraseña biométrica. 

 50 
c. El servidor envía al teléfono móvil inteligente una contraseña aleatoria. 

 

ES 2 714 425 A1

 



3 
 

d. La mencionada persona introduce en un ordenador conectado al servidor web la 
contraseña aleatoria e introduce sus datos personales y los comentarios que considere 
necesario. 

 
e. Se da de alta en la red una o más instituciones sanitarias y el personal sanitario que de 5 

acuerdo con los protocolos de seguridad establecidos puedan o deban tener acceso a 
la red. 

 
f. Las mencionadas instituciones sanitarias introducen en la red el historial médico y datos 

relevantes de la persona de acuerdo a los protocolos de protección de datos vigentes. 10 
 

g. Para el acceso por un profesional sanitario al historial médico de una persona, esta 
persona ha de enviar su contraseña biométrica, mediante el sensor biométrico al 
servidor, que a su vez enviará a su teléfono móvil inteligente una contraseña aleatoria 
que introducida en la red permitirá al profesional sanitario el acceso total o parcial. 15 

 
La presente invención permite el acceso cuasi inmediato del historial médico de un paciente o 
accidentado sin tener que realizar complicadas y laboriosas gestiones. Además, la información 
almacenada, al ser anónima, puede ser utilizada con fines estadísticos. 

20 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Red sanitaria internacional, de aquellas que comprenden al menos un servidor web que 

incluye un software de servidor web cargado, que almacena y procesa datos médicos y 
personales de uno o más pacientes, uno o más teléfonos móviles inteligentes, o 5 
dispositivos similares, que incluyen su correspondiente software y uno o más ordenadores 
conectados al mencionado servidor web, caracterizada porque cada uno de los teléfonos 
móviles inteligentes dispone de un sensor biométrico de reconocimiento de un paciente y 
dichos teléfono móvil inteligente, o dispositivo similar, procesa, almacena y envía los datos 
procedentes del mencionado sensor biométrico al servidor web, y porque el servidor recibe 10 
al menos los datos enviados por el teléfono móvil inteligente procedentes del sensor 
biométrico los almacena, procesa y envía como respuesta una clave aleatoria, que 
introducida en uno de los ordenadores conectados al servidor web permite el acceso a los 
datos médicos y personales del mencionado paciente. 

 15 
2. Red sanitaria internacional, según reivindicación 1, caracterizada porque el sensor 

biométrico es un lector de huellas digitales. 
 
3. Red sanitaria internacional, según reivindicación 1, caracterizada porque el sensor 

biométrico es un escáner de retina. 20 
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